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4°,- De no aceptar el trabajador o en su caso el Representante Legal, firmar la
recepción de la notificación indicada en el apartado a, de este Artículo, o en
su ca~o la correspondiente Sanción, se considerará ésta val(damente
efectuada si dicha negativa es presenciada por al menos un testigo.

5°,- Los plazos de prescripción para las Faltas Lev~.s' Graves y Muy Graves
quedarán interrumpidos con las notificaciones mencionadas en los aparta-

dos 1°), Y en su caso 2°). de este Artículo y volverá a computarse por entero
"" d(Gho plazo, una vez transcurridos los cinco días anteriormente indicados,
~T ,

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44°, NORMAS COMPLEMENTARíAS:

En todo lo no expresamente pactado en este Convenio, se estará a lo estable-
cido en las condiciones pactadas en los contratos individuales, así como a la norma-
tiva legal vigente.

Artículo 45°, VINCULACiÓN A LA TOTALIDAD:

Ambas representaciones convienen que, constituyendo lo pactado un todo or-
gánico indivisible, consideran el Convenio como nulo y sin eficacia alguna en el su-
puesto de que por las autoridades competentes, en uso de sus facultades reglamen-
tarias, no fuese aprobado en su totalidad y actual redacción, o fuese derogado poste-
riormente por cualquier causa, Debiendo ser examinado de nuevo su contenido.

Artículo 46°, NO REPERCUSiÓN EN PRECIOS:

Las partes contratantes expresamente declaran que la puesta en práctica de
este Convenio no implica alza alguna en los precios o tarifas.


